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CONTEXTO UNIÓN EUROPEA  

Tratado de la Unión Europea 
Art. 2 - La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, 
igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad 
caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

 contratación pública  
Orientaciones de la Comisión Europea sobre el uso del marco de contratación pública en la situación 
de emergencia relacionada con la crisis del COVID-19 
→ COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN, Diario Oficial de la UE, C 108 / 1er de abril 2020 

 E-Salud / Proteccion de Datos de Caracter Personal 
Statement on the processing of personal data in the context of the COVID-19 outbreak 
→ STATEMENT ADOPTED BY EUROPEAN DATA PROTECTION BOARD, 3 de marzo 2020 









• reglas de confinamiento social 
 

• bloque de las actividades economicas 
  

• riesgo stress estructuras sanitarias / 
exigencia de garantizar la disponibilidad 
de equipos de protección individual y 
productos sanitarios 

PERIODO DE EMERGENCIA 
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autoridad administrativa independiente, con funciones de governance del 
mercado de los contratos públicos 

«La supervisión y el control de los contratos públicos y la actividad de regulación se 
atribuyen, dentro de los límites establecidos por este código, a la Autoridad Nacional 
Anticorrupción (ANAC) [...], que también actúa para prevenir y contrarrestar la ilegalidad y la 
corrupción»   
→ Código de contratos públicos - art. 213, co. 1, D.Lgs. 50/2016 

«ANAC [con proprio actos de regulación flexible, sin importar su nombre] garantiza la 
promoción de la eficiencia, la calidad de la actividad de los poderes adjudicadores, a los que 
ofrece apoyo también facilitando el intercambio de información y la homogeneidad de los 
procedimientos administrativos y favoreciendo el desarrollo de mejores prácticas»   
→ Código de contratos públicos - art. 213, co. 2, D.Lgs. 50/2016 

«para procedimientos de particular interés, ANAC realiza actividad de supervisión 
colaborativa implementada después de estipular convenio con los poderes adjudicadores 
solicitantes, con el objetivo de apoyarlos en la preparación de los actos y en la gestión de 
todo el procedimiento de licitación»   
→ Código de contratos públicos - art. 213, co. 3, lett. h, D.Lgs. 50/2016 

 

ANAC – AUTORIDAD NACIONAL DE ANTICORRUPCIÓN 

http://www.anticorruzione.it/
http://www.anticorruzione.it/


• medidas de reducción sustancial de los plazos generales en los 
procedimientos 
 

• medidas de aceleration 
= procedimientos que se apartan de principios basico del Tratado 
UE relativo a la transparencia y a la publicitad 
   

• medidas durante la vigencia de los contratos 
= suspensión (sin cargas para la administración, hasta 6 meses) 
= modificación  
= rescisión 
 

• medidas de intervención particular por parte de ANAC 
= supervisión colaborativa  
= comisionado de la sucursal de empresa para el caso de infiltraciones 
criminales 

POSIBILIDADES  QUE YA DISPONE  
LA LEGISLACIÓN ITALIANA 
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• dar concreción al derecho a informar y ser informado, 
teniendo al ciudadano como receptor directo 

QUÈ PAPEL  DESEMPEÑA  
LA TRANSPARENCIA … 

Codigo sobre la transparencia de la administración pública 

→ Decreto legislativo 14 marzo 2013 n. 33 
Reorganización de la disciplina sobre el derecho de acceso cívico y las 
obligaciones de publicidad, transparencia y difusión de la información 
por parte de las administraciones públicas 



• reaccionar contra mala gestión / mala administración  
• reaccionar contra organizaciones criminales 

QUÈ PAPEL  DESEMPEÑA  
LA TRANSPARENCIA … 

Codigo de contratos públicos 
Decreto legislativo 18 de abril 2016 n. 50 
art. 29 - Principios sobre la transparencia 

 acceso cívico simple 
 acceso cívico generalizado 
 obligación de publicación 
 utilidad del proceso de digitalización (art. 44 - Codigo de contratos públicos)  
 utilidad de las personas que informen sobre infracciones  

Ley nacional 30 novembre 2017 n. 179 + Directiva europea 2019/1937, 23 octubre 2019 



 utilización «estratégica» de la contratación 
pública 

= supone abordar la contratación como un 
instrumento al servicio de las políticas públicas 
en materia social, medioambiental, de 
innovación 















 el mercado (italiano y europeo) de 
contratos públicos había comenzado a 
adoptar los conceptos de economía verde, 
de economía sostenible, de economía 
circular ... 
 

 … ¿podremos continuar con estos 
objetivos, incluso después de las graves 
consecuencias que ha tenido y seguirá 
teniendo la pandemia? 







Muchas gracias. 
www.austral.edu.ar/derecho 
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